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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CAMISAS DE MEZCLILLA DE MANGA CORTA PARA EL PERSONAL 
OPERATIVO DE LA CONALITEG, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, REPRESENTADA POR EL C. MANUEL ALEJANDRO 
PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “LA ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, 
NEXWIN, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR SU REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. VERÓNICA ARACELI RODRÍGUEZ MÁRQUEZ,  A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

1.  “LA ENTIDAD” declara que:  
 

1.1 “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día trece (13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959). La Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), teniendo por objeto la edición e impresión de los libros 
de texto gratuitos, así como toda clase de materiales didácticos similares. 
 

1.2 El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor 
público que cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, 

lo cual se acredita mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), otorgado ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de 
México, mismo que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor 
por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel Antonio Meza Estrada, mismo que no ha sido modificado 
o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

1.3 De conformidad con el nombramiento número 20220104 de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), 
la C. Gloria Marina Nuevo Sánchez, en su carácter de Directora de Recursos Humanos, con R.F.C. NUSG530901LC0, 
está facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 
podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

 

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Presencial 
de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Artículo 26 fracción III, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 42, 45, 46 párrafo primero y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los Artículos 81, 82 primer párrafo, 84 y 85 
del Reglamento de la “LAASSP”, así como otras disposiciones vigentes aplicables. 

 

1.5 “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio de autorización 

DRF/01017/2023, de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023), emitido por la Dirección de Recursos 
Financieros. 

 

1.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8. 
 

1.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en 
la Ciudad de México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.  

 

2. “EL PROVEEDOR” por conducto de su Representante Legal declara que: 
 

2.1 Es una empresa legalmente constituida y denominada como “Nexwin, S.A. de C.V.”, según consta en la Escritura Pública 
Número 73,397 de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil siete (2007), otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo 
González Serrano, Notario Público Número 2, del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México. Mediante Instrumento 
Notarial Número 74,567 de fecha veinte (20) de junio de dos mil ocho (2008), otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo 
González Serrano, Notario Público Número 2, del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México, se acordó ampliar el 
objeto social de la empresa, el cual contempla entre otros, la compra, venta, importación exportación, fabricación, 
distribución, almacenamiento, vender en comisión todo tipo de ropa (incluyendo uniformes de todo tipo), y calzado así 
como materiales de papelería, equipos de cómputo, sus componente e insumos, artículos de limpieza, material eléctrico, 
electromecánico, de plomería, todo tipo de madera, vidrio y aluminio, y todo lo relacionado con la decoración, compra, 
venta, importación, exportación, almacenamiento, vender en comisión, mediación e intermediación, fabricación de todo 
tipo de telas, así como todo tipo de bordado. 
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2.2 La C. Verónica Araceli Rodríguez Márquez, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con el Instrumento Notarial Número 
73,397 de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil siete (2007), otorgada ante la fe del Licenciado Alfredo González 
Serrano, Notario Público Número 2, del entonces Distrito Federal hoy Ciudad de México, instrumento que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. 

 

2.4 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° NEX070329K42. 
 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

 
2.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Tehuantepec, Número 86, Interior 202, Colonia Roma Sur, en la Alcaldía 

Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Código Postal 06760, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. Proporcionado el correo electrónico gruponexwin@outlook.com y el número telefónico 55 5574 0980. 

 

3. De “LAS PARTES”: 
 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo 

se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD”, camisas de mezclilla de manga corta para el 

personal operativo de la Conaliteg, en los términos y condiciones establecidos en el oficio de asignación de la Adjudicación 
Directa Nacional Presencial AD-065-2023, en este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“LA ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de este contrato, 
la cantidad mínima total de $175,475.52 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
52/100 M.N.) mismo que incluye I. V. A. a la tasa dieciséis por ciento (16%), y hasta un monto máximo total de $180,069.12 
(CIENTO OCHENTA MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 12/100 M.N.) mismo que incluye I. V. A. a la tasa dieciséis por ciento 

(16%). 
 

El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

Partida Descripción 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Precio 
unitario 

Importe 
mínimo 

Importe 
máximo 

1 

Camisa de mezclilla de manga corta 
Camisa de mezclilla de manga corta para dama y caballero 
deslavada y procesada, 60-40% algodón-poliéster de 7 oz, 
color azul marino, uniones de delanteros con espalda con 
costura de pegado overlock y/o costura sencilla y pespunte de 
1 o 2 mm, unión de la manga con el cuerpo con overlock de 5 
hilos y pespunte de 7mm, 7 botones y 8 ojales con el pie de 
cuello, dos bolsas a la altura del pecho, ambas con cartera, 
cada camisola deberá llevar un botón de repuesto de cada 
tipo utilizado en la confección, logotio de “LA ENTIDAD” 
bordado a colores del lado superior izquierdo centrado, de 
5.5x3.5cm, y la abreviatura CONALITEG en color blanco. 

Pieza 382 392 $396.00 $151,272.00 $155,232.00 

SUBTOTAL $151,272.00 $155,232.00 

I.V.A.  16% $24,203.52 $24,837.12 

TOTAL  $175,475.52 $180,069.12 

 

mailto:gruponexwin@outlook.com
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El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la adquisición de camisas de mezclilla de manga corta 
para el personal operativo de la Conaliteg, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.    
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, el pago 

del contrato se realizará a la entrega total de los bienes efectivamente entregados, estará sujeto al calendario de gasto 
autorizado a ejercer conforme al anuncio presupuestal, y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con 
lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integral del presente contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 
sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “LA ENTIDAD”, con la 

aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 
electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, 
los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 

aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), 
a más tardar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar 
una representación impresa de dicho documento para su trámite de pago. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 

de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, para efectos del pago.  

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago 

de conformidad con el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, atendiendo a las disposiciones legales 
e internas de “LA ENTIDAD”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la 
“LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el 

“ANEXO ÚNICO” el cual forma parte integral del presente contrato. 
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La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” el cual forma parte integral del 
presente contrato y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes o incumplimiento 
en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” realizará la reposición de los bienes a más tardar en tres (03) días 
hábiles, a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del oficio de asignación de fecha doce (12) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023) al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 
cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen 

en su conjunto el veinte por ciento (20%) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 
contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del 

presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 
“LA ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello. 

 
“LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía 

por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
"EL PROVEEDOR" queda exento de presentar fianza, de conformidad con el artículo 48 ante penúltimo párrafo de la 
“LAASSP”, en virtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las operaciones para la suscripción de contratos 
en forma directa, con fundamento en el artículo 42 párrafo primero de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y 

su “ANEXO ÚNICO”. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y 

su “ANEXO ÚNICO”. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. 

 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos, el 

suministro de los bienes objeto del presente contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

 
“LA ENTIDAD” designa como Administradora del presente contrato a la C. Gloria Marina Nuevo Sánchez, con R.F.C. 

NUSG530901LC0, en su carácter de Directora de Recursos Humanos, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de 
los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación 
del cumplimiento de las especificaciones establecidas en su “ANEXO ÚNICO”, en el oficio de asignación de la Adjudicación 
Directa Nacional Presencial AD-065-2023 y sus respectivos anexos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de la Administradora del Contrato, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones 
establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 

convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD”, a través de la Administradora del Contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o 

deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso de tres (03) días sobre la fecha señalada conforme a lo pactado para la 

entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral 
del mismo, “LA ENTIDAD” por conducto de la Administradora del Contrato aplicará la pena convencional equivalente al cinco 

(05) al millar sobre el costo unitario de los bienes no proporcionados oportunamente por cada día natural de atraso, sin incluir 
I.V.A. 
 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico, el cálculo de la pena 

convencional, dentro de los tres (03) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas. 
 
El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como 
Nota de Crédito, debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previstos 
en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento 

(20%) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo 
del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza 

de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, 
serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de 

la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 

de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, 
se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 
PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola 

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 

instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato 
y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 

deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 

de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 

dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  
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Cuando “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta 

con treinta (30) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se 
precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 

bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose 
según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. 

 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 

alguna de las siguientes causales: 
 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 
contractual.  

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
ENTIDAD”.  

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro de los bienes objeto del presente contrato.  
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su respectivo 

“ANEXO ÚNICO”. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas 

e inspecciones que realicen.   
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.  
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para 

efecto del presente contrato; 
i) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, alcanzan el veinte por ciento (20%) 

del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.  
j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA 

DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
k) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”; 
l) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA 

ENTIDAD”, cuando sea extranjero;  

m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.   
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por 
rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar “LA ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  

  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, 

en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 
del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 

la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 
de la “LAASSP”. 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, 

o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 

progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde 
la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier 

reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 

laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad 

laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por 
parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA 
ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre el oficio de asignación a la Adjudicación Directa Nacional 

Presencial AD-065-2023, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en el oficio de 
asignación, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, 

y 126 al 136 de su Reglamento. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 

presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 
emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, su “ANEXO ÚNICO” que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y su Reglamento. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, 
renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 

las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

GLORIA MARINA NUEVO SÁNCHEZ DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS NUSG530901LC0 

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

NEXWIN, S.A. DE C.V. NEX070329K42 

 



Contrato: 5000002007

Cadena original:

794f15a5cdc6c3ebbf4318065a3c84941a2155ccca8eeac7be8b79f3b388433c427c5f33042a3275

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 27/09/2023 11:37

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

S+/rjKE4IpidZUWcgETs3ifl+G8cjfBiitqAEaG+vvd9DkJr/x+rPnHMq7y7EfA2Yx4SFVJOiVkGHXXx1SVBPt5pni9tO2OWTjuCcWVsbHab8tu4JHQsn6kqfUEF0TJisrMRsOcr/8pU+pCJvX9IWmNPeaZO5kV7

XSO4Yx//+z68I6nTkYueIpQ+oKfm+1tamMHnp8JxUisgd7jyKuh9Tdob+FLOuvxA6E2Ifzv4XvqO08ioTg4oeYlPqvDcbpovOW8h/qAzxAHhSsYwZq3Lm7137+2gxVBwny0+cwmr27QwfskU0Qm6n9maxuBllS9M

BqFx1efv4HvoaAsByqhyVQ==

 

Firmante: GLORIA MARINA NUEVO SANCHEZ Número de Serie: 00001000000518288334

RFC: NUSG530901LC0 Fecha de Firma: 27/09/2023 13:59

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgyODgzMzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDcwMDQyMTRaFw0yNzAzMDcwMDQyNTRaMIHcMSQw

IgYDVQQDExtHTE9SSUEgTUFSSU5BIE5VRVZPIFNBTkNIRVoxJDAiBgNVBCkTG0dMT1JJQSBNQVJJTkEgTlVFVk8gU0FOQ0hFWjEkMCIGA1UEChMbR0xPUklBIE1BUklOQSBOVUVWTyBTQU5DSEVaMQswCQYDVQQG

EwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXbWFyaW5hLm51ZXZvc0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU5VU0c1MzA5MDFMQzAxGzAZBgNVBAUTEk5VU0c1MzA5MDFNREZWTkwwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBALWrRElRIs3ZaTcb4JdK4R2YVSdrTB8WfmSGixnVawDVCS7qP4X4e7fPjhQvjOknzEqebqQOM/96F8oEzH/Gc78ZVXkdX4jEwDpSQHNQuMoLaqDpXf0o7o6s9CayhFKFd2wCq5izmfyQc77nzaS8

GWCHHTF2/gWngnaHZxatimP6ylSYM2D9c5jS+76DJF76eR6bK+OIxiNjXFvii2VD3vFiB3aMNmCmZEH7fI+yxz/ajGGby4EjFHl2EnGX5MU6C/EvrIfMFodDS4dPFzLCkc5k44qu2T7MxEPHF9PTS8Nxra/SUtO0

euCQQXYcxSDzNySpbFoF8jxhYoyctanMULUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAiqi8qUj17xhMVs9gTcBRcPWW+L68ed0TgLc0HoAVkLCggfuyaKk9KkHBYM0QVHxmzKTQI12unffWUjSIZbkCha8T98yRfvIkwjy1ucbyragonxukbgmdnQb09mdFKRnx0dJ4RBn2DeLbjafk

uO1YlvtQ34CIq/xgECwPNHq1gMF5IFRc/tgLulcZv2DRKSQEcG3snxgy57fn92gXzCrvgfQXSdE2dspyivgVxnlKnWNAhcDroBg2b4QDopEghn5TZKwzqqdy/dz09OdTRDoX5Pr5+NRdG3ejdw/pBK7UAJy9U33b

rK8KGT5bRzF/Q5fHS75XtwfQQHtJ4cyBXhtcMK7kVMPhE/hQjQTTp7POz/rnvqLITRVZWKa1N8GPdM2NxirE0tyu0P5HIxeHZ2cGx0KALeE3VdIRbINIPtGsbjogrsHexv0rxRxWpU0o0HQAAzVn7QVZpQ7lTHlX

Qmy1eDneC43Iq3Sscq5Qiz++6pJ7w+96tzujiwdwFuqn/J4Nh3GnYAIg5OgsFwMdSNhe2hQ9hFqDS0/T4vDta6Hx93Ccf7NfyWvvfnjFheljvqUev2iEKRCIZpivuEv2C8lIZVDx8+OMmpcPIxHVP60GLPXSIBhD

KsSwIwVHLkKZR589Po8rv7a3rIuGvILAKebEmT3Q8ETIoHo4yMi/6ljwCKo=

Firma:

tShQWn74gtd9dtzg0XnYmum2fPVAjVWzPuL9hNb1Tah4YYbWNsPMy1KjUDJ2WhatsvfQkeaOGOR95FiUYWy8mSI1KR95zCyiGISjQK02UzdusMfMLe0WKk5OFZBBnybpbYxvTU+C64j2Yhrxa7gsjc4RWQikVfD8

wyDgAvC479rPO+WG9gB6fhAtq9TswXXe5LfownnAP23pA4/gpEQcy6BgVaMPCWDiE6l5YDmTCIRT6nUHVCce2+stDJBdPSOmi0c1ayHLNFGMkO8UENgvDuD+V14wIhS0+qZaqtw+V3oZbRtOKJ8+fj9FThq+JxFV

vkQFRxDWNmyZQtTAWFEx+Q==

 

Firmante: NEXWIN SA DE CV Número de Serie: 00001000000507608633

RFC: NEX070329K42 Fecha de Firma: 27/09/2023 15:54

Certificado:

MIIGLjCCBBagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2MDg2MzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDIwNTE5MzhaFw0yNTA2MDIwNTIwMThaMIHKMRgw

FgYDVQQDEw9ORVhXSU4gU0EgREUgQ1YxGDAWBgNVBCkTD05FWFdJTiBTQSBERSBDVjEYMBYGA1UEChMPTkVYV0lOIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXZ3J1cG9uZXh3aW5Ab3V0

bG9vay5jb20xJTAjBgNVBC0THE5FWDA3MDMyOUs0MiAvIFJPTVY3MzA0MjFVRDQxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPTVY3MzA0MjFNREZEUlIwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAL2XesrTBkvm

eMsbH36SVoNz0ZG3+iyG4wngUQK4Josd2fn3a339S6rSIgot5ozU8Q70j19jjH5En06KArF7samjJv3kQ3th8EirHqHOE/zvGHp1fJyvqyf/wCRiv39gMfTR4nFHU/xIvYCcFAoyj0D316dvLPcWTys17XAWyi8g

HK+Hy0andgVIMTjU6uYDez9HLfAPp6kJTX1ysaDKAqP1jA87G1JqWpRNNsgprtpOSHxI2DC6WEXGF11TbzOtNj1s/KRF+dLgtuQpzilvMCoWD/eKQzA0W6wFW3BXcrBRFuor2BtfvnN9kfdWb1lTGblJVLFyLMhJ

McwaWqymap0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEARqN0eK+x

cqM+l4bqQ6QTNQOkspNzmUCaUZzfun/BeWMH6TkoISGDvtOoQECrbXswvOqSivVBiO+xiVm5KizV1GKN4Io/AY/DT6zInZZ0JfHG4Ho2pDKdXo4ZxzOOvGZTyBMlWIhFdA2TKrStMrCk8BDQBxaJupaDLng0M2Sa

lIDtLJ1G1LgTIeu44tOtnf48cOA2pXpI96kwR9d+jIWqyOCq7xKIzfPQxKViiHG2wwKZu+Ed0jc9fHBD0P8uMz/AG3LYa6fl8xNTipSet8il+YfWCeKMg79PxkZkaHcPNkAcb3AiNqSUnLjsWFC/rqoB0S5MoipY

GXOyczOUC7xR+5g07d2Yr2sh4EEKhIHl+vABY7mc0BEiKeS0vgnoyVFjy3Vf5lGQ3AlXJe/gxt/WxSssROiNULbH7w1jnzU99sivB9iHV2zsg/DKgWkdIDn2p0z5SCUu0+/TgtmsuJvgKpuc6iymiJoLyH9urm8l

fcTW82ld23iZzutJyZRRfooLpLBRrdp4GkSeBWAZ/rNejwe8oOOP7PX/mcHrOZR+Sq5t0tGSH/ccu9xnSMtehOaopfZugLqOSZSIlU+CzxdZU0b9gWSfSUeskO8OvFcjBzTp3D6SEEKH0iz3kvy5uFMnp8Rm+bBz

JS11MljwRCy8pXdJflgfTO4dPYFv0vSsYjs=

Firma:



Contrato: 5000002007

c0x3T8QRTj+MbIBYgp9X7OnxOzz0sRdVTuigyQ/Hcef93bfsMkkWublDeu9TPN8D6vB5Vl8D7hK7BwffFxjKeBCaYJQn4a+8qSE0RxLEnY0Sr8JSpON17NCWmokpvsBFIKQYQPqH35YrmzkplXBjSmdU1nG0/Jj4

Vr98Tno8PjRIYw+rgBfniNjovMuL5WOVOVKklPUkij5S/kIThZWo/aEZQ6KLTJglyTp8ummdt33jMwMvegPC8zcc6BAQ2qNmv8JAZ89adMGiyQO01e1V1niR52yT/bNyJjEzQxq6eWK3Kv9E2/Odxy/MpKXpaC8l

DiO9WvCQSmQkCNY46vU/0g==

 



 

ANEXO ÚNICO 
 

1. Fecha de entrega de los bienes.  
 

Camisas de mezclilla manga corta: veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

2. Lugar de entrega. 
 

En la Oficina de la Dirección de Recursos Humanos, ubicada en la calle de Rafael Checa, Número 2, Colonia San 
Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Código Postal 01000, en un horario de 10:00 a 14:00 
horas.  
 
La cantidad específica a entregar, será comunicada mediante oficio o correo electrónico por “LA ENTIDAD” a “EL 
PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar los bienes en paquetes armados de dos (02) camisas señalando nombre y talla, 

en la fecha indicada en el presente Anexo.   
 

3. Penas Convencionales. 

 
Conforme al artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual establece 
que las entidades deberán pactar penas convencionales a cargo de la persona proveedora por atraso de tres (03) 
días en el cumplimiento de la entrega de los bienes y serán determinadas en función de los bienes no entregados 
oportunamente”, “LA ENTIDAD” aplicará las penas convencionales que resulten procedentes a cargo de “EL 
PROVEEDOR” de cinco (05) al millar por cada día natural de atraso sobre la fecha señalada en el presente Anexo.  

 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” quedará obligada ante “LA ENTIDAD” a responder de la calidad del bien, así como 

de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en 
la legislación aplicable. 

 
4. Pagos. 

 
“LA ENTIDAD” no proporcionará anticipo de conformidad con el artículo 13, primer párrafo, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El pago del contrato se realizará a entera satisfacción 
del administrador del contrato, sujeto a disponibilidad presupuestal, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá 

presentar a la Dirección de Recursos Financieros los siguientes documentos: 
 

 Factura y archivo xml. 

 La factura que se ingrese, deberá tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha del 
día que se ingresa a la ventanilla.  

 Remisiones selladas y firmadas por el servidor público que recibe los bienes, mismo que deberá estar 
adscrito a la Dirección de Recursos Humanos.  

 Copia del contrato debidamente formalizado. 
 
Las facturas deberán cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, y debiendo enviar la factura electrónica al correo: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivos pdf y 
xml) de “LA COMISIÓN” la factura electrónica a más tardar dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a aquel 

en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de dicho documento para 
su trámite de pago. 
 
La recepción de facturas para su revisión y pago, se llevará a cabo en la Dirección de Recursos Financieros, conforme 
a sus políticas de revisión y pago, ubicada en el primer piso de la calle Rafael Checa, número 2, Colonia San Ángel, 
en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, Código Postal 01000. 

mailto:facturacion@conaliteg.gob.mx

